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La 136.a Sesión del Comité Ejecutivo (CE136) recomendó la descontinuación de las 
actividades del Instituto Panamericano de Inocuidad de Protección de Alimentos y Zoonosis 
(INPPAZ). Al mismo tiempo, solicitó a la Directora de la OPS/OMS reorganizar y mejorar la 
capacidad de cooperación técnica en inocuidad de los alimentos a nivel de países, subregional y 
regional, y presentar al 460 Consejo Directivo una actualización de la planificación de la cooperación 
técnica para el bienio 2006-2007. La presente proposición esta fundamentada en el documento 
RIMSA14/6 “Propuesta de Plan de Acción de Cooperación Técnica en Inocuidad de Alimentos de la 
OPS/OMS, 2006-2007” aprobado por la Reunión Interamericana a Nivel Ministerial en Salud y 
Agricultura (Resolución RIMSA14.R7). Asimismo, responde a la nueva política regional de 
presupuesto de la OPS, de buscar alternativas que posibiliten una mayor racionalidad en el uso de los 
recursos disponibles. Se propone la conformación de un Grupo Técnico especializado en inocuidad de 
alimentos, el cual estará ubicado físicamente en las instalaciones del Centro Panamericano de Fiebre 
Aftosa, Brasil. Adicionalmente, asesores internacionales con responsabilidades interpaís estarán 
ubicados en Argentina, Barbados, Brasil, Guatemala, Jamaica, México, Perú y Venezuela. 
Igualmente, se propone el fortalecimiento de las redes globales y regionales de inocuidad de 
alimentos para diseminación de información y capacitación; mejorar la gestión y coordinación de 
recursos con otras instituciones a nivel interno y externo.  
 

Los esfuerzos de cooperación durante el bienio 2006-2007 serán orientados a fortalecer los 
componentes básicos de los sistemas de inocuidad de alimentos por medio de proyectos en: 
Evaluación, Gestión, y Comunicación de Riesgos y Educación. La voluntad y decisión política de los 
Estados Miembros en asignar, promover la movilización y la coordinación de recursos a nivel 
nacional, subregional y regional es una condición sine qua non para avanzar en el objetivo común de 
reducir los impactos en salud, sociales y económicos asociados a la ocurrencia de las enfermedades 
diarreicas transmitidas por agua y alimentos, y a la presencia de contaminantes microbiológicos y 
químicos en los alimentos.  
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Antecedentes y situación actual 
 
1. En los últimos años, el tema de la inocuidad de los alimentos ha adquirido 
importancia creciente a nivel mundial, regional y nacional por sus repercusiones en la 
salud pública, el comercio y el turismo. Los representantes de los países de las Américas 
han expresado interés por el tema y le han otorgado prioridad en distintos foros. La OMS 
y la OPS responden a la demanda y prioridad de cooperación técnica en inocuidad de los 
alimentos de los países en diversas formas. 
 
2. En 2000, la 53.ª Asamblea Mundial de la Salud (resolución WHA 53.15) 
identificó la  inocuidad de los alimentos como prioridad para la cooperación técnica lo 
que se refleja en una de las áreas de trabajo de la OMS para el bienio 2006-2007. Se 
introdujeron modificaciones en la estructura organizacional de la OMS para responder de 
manera más efectiva a la cooperación técnica en inocuidad de alimentos. Reflejando la 
tendencia moderna de enfoque integral en inocuidad de alimentos que abarca toda la 
cadena productiva (del campo a la mesa) las unidades de alimentos y zoonosis de la OMS 
se fusionaron en el recién creado Departamento de Inocuidad de Alimentos, Zoonosis y 
Enfermedades Trasmitidas por Alimentos. La justificativa es que muchas zoonosis, en 
particular las emergentes, son transmitidas por alimentos. OPS adoptó este enfoque 
integrado desde 1986.  
 
3. La Unidad de Salud Pública Veterinaria (OPS) es responsable por la cooperación 
en inocuidad de alimentos. El Instituto Panamericano de Protección de Alimentos y 
Zoonosis (INPPAZ) concentra un núcleo de recursos técnicos y humanos en apoyo a las 
actividades programadas, en coordinación con el asesor en inocuidad de alimentos en la 
sede regional, los asesores internacionales en salud publica veterinaria de países e ínter 
países ubicados en : Barbados, Brasil, Guatemala, México, Perú y Venezuela y los 
asesores nacionales, o puntos focales en salud pública veterinaria en Bolivia, Colombia, 
Cuba, Haití, Paraguay, Republica Dominicana y Uruguay. Los asesores ubicados en estos 
países (internacionales y nacionales) prestan cooperación técnica integrada para el 
desarrollo de los planes regionales de inocuidad de alimentos, zoonosis  y de fiebre 
aftosa. 
 
4. En septiembre de 2000, el 42.º Consejo Directivo de la OPS aprobó el Plan 
Regional de Inocuidad de Alimentos (Resolución CD42.R3) y encomendó su ejecución al 
INPPAZ. Asimismo, en 2001 el 43o Consejo aprobó la Resolución CD43.R5 por la que 
adoptó la resolución RIMSA12.R3 y creó la Comisión Panamericana de Inocuidad de 
Alimentos (COPAIA) como instancia regional de coordinación intersectorial en materia 
de inocuidad de los alimentos. 
 
5. En abril de 2005, la 14.ª Reunión Interamericana a Nivel Ministerial en Salud y 
Agricultura (RIMSA14) consideró los documentos Informe final de la 4.a Reunión de la 
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Comisión Panamericana de Inocuidad de Alimentos (Documento RIMSA14/7) y 
Propuesta de Plan de Acción de Cooperación Técnica en Inocuidad de los Alimentos de 
la OPS/OMS, 2006-2007 (Documento RIMSA14/6). La RIMSA14 solicitó a la Directora 
que fortalezca la cooperación técnica en inocuidad de los alimentos, particularmente a 
nivel local, como un componente de la estrategia de comunidades saludables y 
productivas, y promueva la movilización de recursos externos (Resoluciones 
RIMSA14.R2 y RIMSA14.R7). 
 
6. La 136.º Sesión del Comité Ejecutivo (CE136) consideró los documentos 
titulados Estrategia para el futuro de los Centros Panamericanos (Documento 
CE136/12, Rev.1), y Estrategia para el futuro de los Centros Panamericanos: 
razonamiento para descontinuar el INPPAZ (CE136/INF/8, Add. I, Rev.1).  
 
7. El CE136 respaldó la descontinuación de las actividades del INPPAZ mediante la 
Resolución CE136.R8. Asimismo, solicitó a la Directora de la OPS/OMS reorganizar y 
mejorar la capacidad de cooperación técnica en inocuidad de los alimentos a nivel de 
países, subregional y regional, y presentar al 46.º Consejo Directivo una actualización de 
la planificación de la cooperación técnica para el bienio 2006-2007. 
 
Estrategias de cooperación técnica 
 
8. Los esfuerzos de cooperación durante el bienio 2006-2007 se orientarán al 
fortalecimiento de los componentes básicos de los sistemas de inocuidad de los alimentos 
por medio de proyectos relacionados con: 
 
a) Evaluación de riesgos: mediante el fortalecimiento de la vigilancia 

epidemiológica de las enfermedades transmitidas por los alimentos y el monitoreo 
de los contaminantes microbiológicos y químicos en los alimentos. 

 
b) Gestión de riesgos: por medio de la evaluación sistemática de riesgos para la 

formulación de programas integrados e intervenciones en inocuidad de los 
alimentos. 

 
c) Comunicación de riesgos y educación: mediante la promoción de la adaptación, 

validación y adopción del manual para la aplicación de las cinco claves de la 
OMS para la inocuidad de los alimentos en escuelas, mercados y comunidades, en 
particular, en los países prioritarios y en las comunidades más desprotegidas, y 
por medio de la formulación de programas de educación presencial y a distancia. 

 
9. La contaminación deliberada de los alimentos por agentes químicos, biológicos o 
radionucleares puede ocurrir en cualquier punto vulnerable de la cadena alimentaría 
desde la finca hasta la mesa. Los efectos inmediatos más sobresalientes de las armas 
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biológicas o químicas son la enfermedad y la muerte, las repercusiones económicas y 
comerciales, la repercusión sobre los servicios de salud pública y las consecuencias 
sociales y políticas. La manera más eficiente y eficaz de contrarrestar muchos tipos de 
emergencias, incluyendo el terrorismo alimentario, consiste en adoptar precauciones 
sensatas, además de contar con una sólida capacidad de vigilancia y respuesta. 
 
10. En coordinación con las sedes de la FAO y la OMS, se consolidará la Red 
Internacional de Autoridades de Inocuidad de Alimentos (INFOSAN) y se promoverá y 
coordinará la participación de los países de América Latina y el Caribe en el Codex 
Alimentarius. La voluntad y decisión política de los Estados Miembros en asignar y 
promover la movilización y la coordinación de recursos nacionales, subregionales y 
regionales es una condición sine qua non para avanzar hacia el objetivo común de reducir 
los efectos sanitarios, sociales y económicos asociados con la presentación de las 
enfermedades diarreicas transmitidas por el agua y los alimentos, y con la presencia de 
contaminantes microbiológicos y químicos en los alimentos. Una descripción detallada 
de la estrategia de cooperación técnica se presentó en el documento Propuesta de Plan de 
Acción de Cooperación Técnica en Inocuidad de los Alimentos de la OPS/OMS, 2006-
2007. (Doc. RIMSA14/6), y en el Documento oficial “Proyecto de Presupuesto por 
Programas de la Organización Panamericana de la Salud para el ejercicio financiero 
2006-2007”, que se presentará al 46.o Consejo Directivo de la OPS en su reunión de 
septiembre de 2005. 
 
Propuesta de Reorganización de la Cooperación Técnica en Inocuidad de Alimentos 
de la OPS/OMS, 2006-2007 
 
11. La presente propuesta se fundamenta en el documento Propuesta de Plan de 
Acción de Cooperación Técnica en Inocuidad de Alimentos de la OPS/OMS, 2006-2007 
(RIMSA14/6), aprobado por la 14 Reunión Interamericana a Nivel Ministerial en Salud y 
Agricultura (Resolución RIMSA14.R7). Asimismo, responde a la nueva política regional 
de presupuesto de la OPS en el sentido de buscar alternativas que posibiliten una mayor 
racionalidad en el uso de los recursos disponibles. 
 
12. En el caso particular de la inocuidad de alimentos y ante la discontinuidad del 
INPPAZ, se intenta reducir los costos operativos mediante la utilización de la 
infraestructura y servicios ya existentes en el ámbito de la Unidad de Salud Pública 
Veterinaria, y en las Representaciones de la OPS en los países para lograr una mejor 
coordinación de los recursos humanos, equipos y sistemas operativos necesarios para la 
cooperación técnica en esta materia. La disminución de gastos operativos permitirá 
redireccionar los recursos en nuevas modalidades de cooperación técnica por medio del 
fortalecimiento del recurso humano de excelencia, la transferencia de experiencias y la 
movilización de recursos humanos entre los países.  
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13. La propuesta se basa en la optimización de los recursos humanos e institucionales 
disponibles en la Organización a nivel regional, subregional y nacional; el 
fortalecimiento de las redes de vigilancia epidemiológica y de capacitación que ya 
existen, y una mejor coordinacion con instituciones nacionales de excelencia y los 
Centros Colaboradores de la OMS, en asociación con otras organizaciones 
internacionales y el sector privado. 
 
14. La capacidad existente en PANAFTOSA en términos de servicios administrativos 
(recursos humanos, finanzas, compras, servicios generales, manutención); servicios de 
laboratorio incluyendo bioseguridad; estadísticas y vigilancia epidemiológica; tecnología 
de la información  (IT) y comunicación social; atenderán las necesidades de manera 
unificada a los tres componentes de cooperación técnica en salud pública veterinaria 
(alimentos, zoonosis y fiebre aftosa). En el Comité de Planificación y Presupuesto en 
marzo del 2006 se presentará una propuesta detallada sobre la reestructuración de la 
Unidad de Salud Pública Veterinaria. 
 
15. Específicamente, se proponen las siguientes alternativas para la reorganización y 
modernización de la cooperación técnica en inocuidad de los alimentos para el bienio 
2006-2007: 
 
Organización de un grupo técnico especializado en inocuidad de alimentos 
 
16. El Grupo Técnico tendrá su sede en el Centro Panamericano de Fiebre Aftosa 
(PANAFTOSA) y estará bajo la supervisión del Jefe de la Unidad de Salud Publica 
Veterinaria. El grupo de técnico se conformará inicialmente por:  
 
• Un profesional a cargo de la coordinación de las actividades de cooperación 

técnica en el campo; 
 
• Un profesional a cargo de los sistemas de vigilancia epidemiológica de las 

enfermedades transmitidas por alimentos y de los sistemas de inspección; 
 
• Un profesional a cargo de los servicios de análisis y manejo de calidad de los 

laboratorios de alimentos, y de los sistemas de capacitación y educación a 
distancia en inocuidad de alimentos; 

 
• Un profesional nacional a cargo de la creación, operación y mantenimiento de los 

sistemas electrónicos; 
• Dos asistentes de oficina. 
 
17. El espacio físico para el funcionamiento del Grupo Técnico se identificó en 
PANAFTOSA. 
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Redistribución del personal profesional a los países (Representaciones OPS/OMS) 
 
• Creación de un puesto de Asesor Interpaíses en Salud Pública Veterinaria (SPV), 

con énfasis en inocuidad de los alimentos, en la Representación de la OPS/OMS 
en Argentina. 

 
18. El asesor tendrá como principales funciones: a) Prestar cooperación técnica a la 
Argentina en el campo de la SPV, con énfasis en alimentos; b) Asesorar a la Comisión 
Nacional de Alimentos (CONAL) en la elaboración de un plan estratégico sobre 
inocuidad de los alimentos para la Argentina; c) Coordinar el acuerdo de cooperación 
técnica de capacitación en sistemas modernos de inspección entre la OPS y la Secretaria 
de Agricultura de Argentina; d) Coordinar con las universidades argentinas el consorcio 
de universidades para programas de educación a distancia en inocuidad de los alimentos; 
y e) Apoyar otras actividades en coordinación con el asesor interpaís para la subregion 
del cono sur, ubicado en Brasil y coordinar la cooperación con otras agencias 
internacionales de cooperación técnica y el sector privado. El énfasis de la cooperación 
técnica del consultor estará enfocado en consumo interno y comercio internacional de 
alimentos. 
 
• Creación de un puesto de Asesor Interpaíses en Inocuidad de los Alimentos en la 

Representación de la OPS/OMS para el Caribe. 
 
19. El consultor trabajará en estrecha cooperación con el Caribean and Food 
Nutrition Institute (CFNI), el Caribean Epilemiology Center (CAREC) y las 
Representaciones de la OPS/OMS en los países. Tendrá como función principal la 
coordinación de las actividades de cooperación técnica sobre inocuidad de los alimentos 
con las autoridades nacionales de los países del Caribe no Latino, otras organizaciones de 
cooperación técnica y el sector privado, con énfasis en: a) Establecimiento de sistemas de 
vigilancia epidemiológica, servicios de inspección y red de laboratorios de análisis de 
alimentos; b) Realización de estudios y organización de planes de análisis de riesgo 
(evaluación, gestión y comunicación), y c) Organización y promoción de actividades de 
capacitación en investigación de casos y brotes de enfermedades transmitidas por los 
alimentos, así como de información, educación y promoción de la inocuidad de los 
alimentos. El énfasis estará enfocado al turismo e importación de alimentos. 
 
• Transferencia del puesto de Asesor Interpaíses en Salud Pública Veterinaria de la 

Representación de la OPS/OMS en Panamá a la Representación en Guatemala. 
20. La transferencia ya fue aprobada y se inició el proceso de selección del asesor. El 
énfasis del trabajo del asesor se pondrá en la inocuidad de alimentos, y las tareas se 
realizarán en estrecha coordinación con el Instituto de Nutrición para Centroamérica y 
Panamá (INCAP) y las Representaciones de la OPS/OMS en la subregión de 
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Centroamérica. Asimismo, el asesor actuará como elemento de enlace con los ministerios 
de agricultura, el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), la 
Organización Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), y el sector 
privado en materia de alimentos, zoonosis y otras actividades de cooperación técnica en 
el campo de la salud pública veterinaria. El énfasis será en seguridad alimentaría. 
 
Transformación de puestos de país en puestos interpaíses o subregionales 
 
21. Los puestos de Asesor de País en Salud Pública Veterinaria en el Brasil, México y 
Venezuela pasarán a ser puestos interpaíses, con el propósito de ampliar la cobertura de 
la cooperación técnica, en particular con lo relacionado a la inocuidad de alimentos, a los 
países que no disponen de asesor específico en esta área. Se formulará un programa de 
actualización de los asesores internacionales y nacionales de países con el fin de adecuar 
sus competencias a las necesidades de cooperación técnica en inocuidad de los alimentos. 
 
Fortalecimiento y ampliación de las redes globales y regionales de cooperación, y los 
sistemas de información en inocuidad de los alimentos  
 
22. En la última década, se han formulado varias iniciativas para impulsar los 
programas nacionales de inocuidad de los alimentos que demostraron ser de gran utilidad 
para la armonización de procedimientos, intercambio de datos, toma de decisiones 
basadas en las evidencias científicas y aumento de la transparencia de la información. 
Integran las redes instituciones nacionales públicas y privadas, inclusive universidades y 
organismos internacionales. A continuación se enumeran las redes existentes: 
 
Globales 
 
• Red Internacional de Autoridades Nacionales en Inocuidad de Alimentos de la 

OMS (INFOSAN), Coordinación regional: Grupo Técnico en Inocuidad de 
Alimentos, OPS/OMS; 

 
• Red Global Salm-Surv de la OMS para la vigilancia epidemiológica de 

Salmonellas y otros patógenos transmitidos por alimentos (GSS), Punto focal 
regional: Instituto Malbrán, Ministerio de Salud, Argentina. 
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Regionales 
 
• Sistema Regional de Vigilancia de las Enfermedades Transmitidas por Alimentos 

(SIRVETA). Punto focal: PANAFTOSA, OPS/OMS; 
 
• Red Pulse-Net de Sub-notificación Molecular en América Latina para la 

Vigilancia de Enfermedades Transmitidas por los Alimentos. Punto focal 
regional: CDC, Atlanta, USA; 

 
• Red Interamericana de Laboratorios de Análisis de Alimentos (RILAA). Punto 

focal regional: OPS/OMS - FAO; 
 
• Consorcio de Universidades de América Latina y Caribe para Investigación y 

Educación a Distancia en Inocuidad de Alimentos. Punto focal: Argentina; 
 
• Base de datos de Legislación Almentaria a texto completo (LEGALIM) para 

actualización y harmonización de estándares de acuerdo al Codex Alimentarius. 
Punto focal: Argentina; 

 
• Biblioteca Virtual en Salud Pública Veterinaria.  Punto focal: BIREME, 

PANAFTOSA, OPS/OMS. (BVS PANAFTOSA); 
 
• Sistema de Educación a distancia vía Internet – cursos sobre calidad de 

laboratorios de análisis de alimentos (cursos webcast). Punto focal: Grupo 
Técnico en Inocuidad de Alimentos, OPS/OMS. 

 
23. Un valor agregado de las redes es el intercambio facilitado de información sobre 
temas de interés común en tiempo real y la formulación de programas de capacitación 
para el personal de las instituciones que conforman las redes.  
 
Gestión y coordinación de recursos disponibles 
 
24. A fin de mejorar la gerencia de recursos con énfasis en la inocuidad de alimentos, 
se proponen las siguientes acciones:  
 
A nivel interno 
 
• Coordinar la planificación y ejecución de actividades entre las Representaciones 

en los países, el Grupo Técnico de Inocuidad de Alimentos y el coordinador de la 
Sede en Washington, DC, así como con otras unidades, áreas y los centros 
especializados de la OPS (CAREC, CFNI e INCAP); 
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• Formular un plan de actualización en inocuidad de alimentos, con énfasis en la 

gestión del conocimiento, para el personal técnico de la Unidad de Salud Pública 
Veterinaria; 

 
• Ampliar el portal sobre inocuidad de alimentos en el marco de la Biblioteca 

Virtual en Salud Pública Veterinaria que se está estableciendo con el apoyo de 
BIREME. 

 
A nivel externo 
 
• Fortalecer los acuerdos de cooperación que ya existen y establecer nuevos 

acuerdos estratégicos con instituciones nacionales, subregionales, regionales y 
mundiales de excelencia, así como organismos públicos y privadas, inclusive las 
organizaciones no gubernamentales;  

 
• Revisar los términos de referencia y promover la mayor participación en 

iniciativas estratégicas de los Centros Colaboradores de la OMS en inocuidad de 
alimentos; 

 
• Promover la utilización de la pericia disponible en las universidades de los países 

para el desarrollo de investigación y la creación de programas de capacitación. 
 
Distribución de recursos financieros regulares (RB) 2006-2007 
 
25. El cuadro siguiente muestra la distribución de recursos financieros regulares para 
la cooperación técnica en inocuidad de alimentos. 
 

Nivel  Puestos No-Puestos 
cooperación 
técnica 

Total 

Regional 1.195.084a 438.098c 1.633.182 
Subregional  20.000 20.000 
Países 185.956b 445.900 631.856 
Total  1.381.040 903.998 2.285.038 

 
a Cuatro puestos profesionales y uno de servicios generales.  
b Dos puestos profesionales. 
c Incluye un puesto de profesional nacional y dos puestos de asistente de oficina. 
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Centros Colaboradores de la OMS en Inocuidad de los Alimentos 
 
Centro Colaborador de la OMS para la Evaluación de Riesgos Relacionados con los 
Alimentos de Origen Animal, Programa de Investigación sobre la Inocuidad de los 
Alimentos, Universidad Estatal de Iowa  
 
Centro Colaborador de la OMS para la Vigilancia, la Epidemiología y el Control de 
la Salmonelosis y otras Enfermedades de Transmisión Alimentaria, Centros para el 
Control y la Prevención de Enfermedades de los Estados Unidos (CDC), Centro Nacional 
de Enfermedades Infecciosas, División de Enfermedades Bacterianas y Micóticas, 
División de Enfermedades Transmitidas por los Alimentos  y Diarreicas, Equipo para el 
Estudio de la Epidemiología de las Enfermedades de Transmisión Alimentaria, Equipo de 
la OMS para la Vigilancia Mundial de la Salmonelosis  
 
Centro Colaborador de la OMS en Virología Alimentaria, Unidad de Inocuidad de los 
Alimentos, Departamento de Salud Poblacional  y Reproductiva, Facultad de Medicina 
Veterinaria, Universidad de California  
 
Centro Colaborador de la OMS para la Vigilancia de la Contaminación de los 
Alimentos, Oficina para la Seguridad Química, División de Alimentos, Salud Canadá 
 
Centro Colaborador de la OMS para la Evaluación de Riesgos en materia de 
Inocuidad de los Alimentos, Instituto Mixto para la Inocuidad de los Alimentos (Joint 
Institute for Food Safety and Applied Nutrition), Universidad de Maryland, Campus 
College Park 
 
Centro Colaborador de la OMS para la Vigilancia de la Contaminación de los 
Alimentos, Laboratorio Nacional de Salud, Guatemala 
 
Centro Colaborador de la OMS para la Vigilancia de la Contaminación de los 
Alimentos, División de Química de Contaminantes del Centro de Inocuidad de los 
Alimentos y Nutrición Aplicada, Administración de Alimentos y Medicamentos de los 
Estados Unidos (FDA) 
 



CD46/11  (Esp.) 
Anexo C 

 
 

REDES NACIONALES DE LA RED INTERAMERICANA DE LABORATORIOS 
DE ANÁLISIS DE ALIMENTOS (RILAA) 

 
 
En base a los artículos 2 a 5 de sus Estatutos, la acción de la RILAA es desplegada dentro 
de los países a través de las redes nacionales de laboratorios de análisis de alimentos. Los 
siguientes países cuentan con redes: 
 

País Nombre de la Red Desde Contacto 
Uruguay Red Nacional de 

Laboratorios de Análisis     
de Alimentos-RENLAA 

Noviembre 27, 
1998 

Dra. Delvey Anchieri - 
MSP 

Venezuela Red Venezolana de 
Laboratorios de Análisis de 
Alimentos - REVLAA 

Octubre 15, 1999 Dra. Betsi Bastardo - 
INHRR 

Uruguay Red Nacional Municipal de 
Laboratorios de Análisis de 
Alimentos  

Agosto 1, 2000 Dr. Nilo Perdomo – 
IM Maldonado 
Dr. Gustavo 
Lancibidad – IM 
Montevideo 

Bolivia Red de Laboratorios 
Oficiales de Análisis de 
Alimentos- RELOAA 

Abril 23, 2003 Dra. Maria Rosa 
Pantoja Vacaflor - 
INLASA 

Brasil Red Brasileira de  
Laboratórios Analíticos em 
Saúde - REBLAS 

Noviembre 6, 
2003 

Dr. Galdino Guttmann 
Bicho - ANVISA 

Argentina  No formalizada 
aun 

Dra. Celia Puglisi – 
INTI  
Dra. Susana Gandia – 
INAL 
Dra. Veronica Torres 
Leedham - SENASA 
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